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INFORMACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
AL CIERRE DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
Objetivo 
 
El objetivo de la administración de riesgos es, en general, identificar, evaluar, medir, limitar, controlar, 
informar y revelar los riesgos asumidos por Banco del Bienestar en el ámbito de su quehacer diario, 
como Institución de Banca de Desarrollo.  
 
Los objetivos particulares de la administración de riesgos, por tipo de riesgo, son los siguientes:  
 

 Riesgo de mercado. Identificar, monitorear, informar y controlar las pérdidas potenciales que se 

presenten por fluctuaciones en los factores de riesgo de mercado, tales como tasas de interés, 

tipos de cambio, sobretasas, inflación, entre otros.  

 Riesgo de crédito. Identificar, monitorear, informar y controlar las pérdidas potenciales ante la 

falta de voluntad o de capacidad de un emisor, acreditado o contraparte, de cumplir con las 

obligaciones que adquirió con la Institución.  

 Riesgo de liquidez. Procurar la capacidad de financiar los activos mantenidos por Banco del 

Bienestar, los compromisos futuros de flujos de entrada y de salida a cargo de la Institución, así 

como aquellas pérdidas en que Banco del Bienestar podría incurrir en caso de requerir liquidar 

alguna posición para allegarse de recursos.  

 Riesgo operacional. Identificar, modificar y procurar un control adecuado de pérdidas 

potenciales generadas por errores humanos y de herramientas informáticas, por actuación de 

terceros, por resoluciones judiciales desfavorables o por vulnerabilidades generadas por los 

procedimientos definidos. 

 Riesgo de Tasa de Interés. Identificar, monitorear, informar y controlar las pérdidas potenciales 

que se presenten por fluctuaciones en las tasas de interés, a las que está expuesta la Institución. 

 
Estructura y organización 
 
La estructura de la Administración de Riesgos en Banco del Bienestar contempla lo establecido en las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito (en adelante, Disposiciones), 
basándose en una clara delimitación de funciones para cada área involucrada en la toma y control de 
riesgos. Lo anterior permite realizar análisis y monitoreo para identificar los riesgos que podrían crear 
situaciones de mercado y operativas que generen posibles pérdidas para Banco del Bienestar. 
 
En esta estructura, toma relevancia el Comité de Riesgos, quien participa en el diseño y en la 
implementación del Marco para la Administración Integral de Riesgos, proponiendo al Consejo 
Directivo, para su aprobación, tanto las políticas y procedimientos para la administración de riesgos, 
como los límites y tolerancias a ser observadas; asimismo, es el órgano responsable de instrumentar 
los métodos, modelos y demás elementos necesarios para la identificación, medición, monitoreo, 
limitación, control, información y revelación de los distintos tipos de riesgos a que se encuentra 
expuesta la Institución. Todos estos aspectos se encuentran contenidos en el Marco para la 
Administración y Control Integral de Riesgos y en el Manual de Políticas y Procedimientos para la 
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Administración de Riesgos Discrecionales y el Manual de Políticas y Procedimientos para la 
Administración de Riesgos No Discrecionales y No Cuantificables. 
  
El Comité de Riesgos ejecuta su función operativa a través de la Dirección de Administración y Control 
Integral de Riesgos (en adelante DACIR), encargada de medir, monitorear e informar la exposición a 
los riesgos en que incurre la Institución. 
 
 
Políticas de Administración de Riesgos 
 
1. La DACIR debe apegarse en todo momento a las Disposiciones vigentes. 

2. La DACIR debe seguir los lineamientos y definiciones establecidas para la administración por tipo 

de riesgo en las Disposiciones. 

3. La DACIR debe actualizar las definiciones y lineamientos por tipo de riesgo al menos una vez al 

año. 

4. La DACIR debe llevar a cabo la correcta implementación, desarrollo y ejecución del Marco para la 

Administración y Control Integral de Riesgos.  

5. El Marco para la Administración y Control Integral de Riesgos, el Plan de Financiamiento de 

Contingencia de Liquidez, el Diseño de las Pruebas de estrés para Riesgos de Mercado, Crédito y 

Liquidez deberán ser actualizadas por la DACIR al menos una vez al año.  

6. La DACIR promoverá el cumplimiento normativo en materia de control interno, aplicando el Manual 

Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno (MAAG_MCI de la Función 

Pública) y COSO 2013, y sus correspondientes actualizaciones. 

7. Las Unidades de Negocio de la Institución que participen en las actividades para la administración 

integral de riesgos deberán realizarlas en apego a las disposiciones emitidas por las autoridades 

financieras. 

8. La DACIR deberá cumplir los acuerdos del Comité de Riesgos y el Consejo Directivo y vigilar que 

las áreas de negocio los cumplan. 

9. La DACIR, para realizar la identificación, medición, monitoreo y control de los diferentes riesgos, se 

apoyará, previa autorización del Comité de Riesgos, en una o varias de las áreas de Banco del 

Bienestar, debiendo en su caso, vigilar que en el proceso se utilicen las metodologías, modelos, 

parámetros y escenarios aprobados por el Comité de Riesgos. 

10. A propuesta del Comité de Riesgos, el Consejo Directivo deberá determinar los límites globales que 

la Institución está dispuesta a asumir, los cuales deben ser revisados al menos una vez al año. 

11. La DACIR deberá presentar una propuesta de límites ante el Comité de Riesgos para los riesgos 

de tipo discrecional, que permitan controlar el riesgo global de Banco del Bienestar de acuerdo con 

el Marco de Administración y Control Integral de Riesgos aprobado por el Consejo Directivo, así 

como los límites de riesgo a cargo de personas que representen riesgo común, de conformidad con 

las reglas emitidas por la CNBV, por lo menos una vez al año.  

12. La DACIR conformará una estructura de límites a las pérdidas potenciales, conforme a los objetivos 

de riesgo, perfil riesgo-rendimiento establecidos en apego a la normatividad en materia de riesgos. 

Esta estructura debe contemplarse en dos niveles:  
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 Límites de riesgo, por tipo de riesgo, tipo de operación, instrumento, moneda y por línea y 

unidad de negocio. 

 Indicadores de Gestión. 

13. La DACIR emitirá un dictamen, respecto a nuevas operaciones, servicios, productos y líneas de 

negocio, así como estrategias de administración integral de riesgos. 

14. La DACIR deberá informar, a los Órganos Colegiados correspondientes, las variaciones en los 

niveles de tolerancia y el historial de pérdidas o incidencias en la Institución por riesgo clasificado 

como cuantificable, cuando estos se presenten. 

 
Políticas, Procesos y estrategias por tipo de riesgo 
 

a) Riesgo de Mercado 

 

La Institución, en la administración del riesgo de mercado, deberá, por lo que se refiere a 
Instrumentos Financieros Negociables, Instrumentos Financieros para Cobrar o Vender, 
operaciones de reporto, otras operaciones con valores, como mínimo: 

 Analizar, evaluar y dar seguimiento a todas las posiciones sujetas a riesgo de mercado antes 

mencionadas, utilizando para tal efecto modelos de valor en riesgo que tengan la capacidad de 

medir la pérdida potencial en dichas posiciones, asociada a movimientos de precios, tasas de 

interés o tipos de cambio, con un nivel de probabilidad dado y sobre un periodo específico. 

 Procurar la consistencia entre los modelos de valuación de las posiciones en instrumentos 

financieros, utilizados por la DACIR y aquéllos aplicados por las diversas Unidades de Negocio. 

 Evaluar la concentración de las posiciones sujetas a riesgo de mercado. 

 Comparar las exposiciones de riesgo de mercado estimadas con los resultados efectivamente 

observados. En caso de que los resultados proyectados y los observados difieran 

significativamente, se deberán realizar las correcciones necesarias. 

 Mantener una base de datos con la información histórica de los Factores de Riesgo necesaria 

para el cálculo del riesgo de mercado. 

 Calcular las pérdidas potenciales bajo distintos escenarios, incluyendo escenarios extremos, 

considerando al menos lo previsto en el Anexo 12-B de las Disposiciones. Los resultados de 

este análisis deberán presentarse al Comité de Riesgos mensualmente. 

 
b) Riesgo de Liquidez 

 

 La DACIR deberá informar los indicadores de Liquidez a los Órganos Colegiados al menos una 

vez al mes. 

 La DACIR deberá informar inmediatamente cambios de tendencia y excesos de los indicadores 

de liquidez registrados a los Órganos Colegiados y Unidades de Negocio involucradas. 

 La DACIR deberá dar seguimiento a los indicadores de riesgo de liquidez diaria, el indicador de 

programas gubernamentales y el indicador del flujo de efectivo, ambos se generan al inicio del 

día, y el del flujo de efectivo, también durante el día. 
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 Las metodologías, modelos y supuestos establecidos deberán ser revisados, al menos una vez 

al año y en su caso ser aprobados por el Comité de Riesgos. 

 La DACIR llevará a cabo las gestiones necesarias para la actualización de los distintos 

manuales de la Institución que hagan referencia a las políticas y procedimientos para la 

medición de riesgo de liquidez. 

 Para efectos de medición de la concentración para riesgo de liquidez, para el Análisis de 

Brechas, las posiciones de activos y pasivos serán clasificadas en diversos catálogos en 

bloques de duración, dando seguimiento al porcentaje respecto del saldo total del monto en 

cada uno de los bloques, cuando resulten significativos.  

 Se entenderán por posiciones significativas, aquellos bloques que representen más del 10% del 

total de los activos. 

 Será responsabilidad de la DACIR: 

o Detectar cualquier exceso a los indicadores de gestión vigentes y autorizados por el 

H. Consejo Directivo y/o Comité de Riesgos e informarlo a los Órganos 

correspondientes. 

o Dar seguimiento a las políticas referentes a excesos a los límites de riesgo de 

liquidez establecidas en el Marco para la Administración y Control Integral de 

Riesgos vigente. 

 Al menos de forma anual, la DACIR, llevará a cabo las pruebas de estrés de Riesgo de Liquidez, 

de acuerdo con lo establecido en las siguientes políticas: 

o Se considerarán al menos tres escenarios de estrés financiero relacionados con la 

capacidad de renovar el fondeo de la Institución y con la salida masiva de 

depositantes, considerando periodos de 1 hasta 30 días. 

o Se considerarán al menos dos escenarios sistémicos, asociados a periodos de crisis 

históricas observados.  

o Los resultados de las pruebas de estrés se considerarán al evaluar los indicadores 

de liquidez a los que se da seguimiento de forma mensual, con el fin de evaluar los 

requerimientos de activos líquidos de alta calidad necesarios para cubrir los 

compromisos de la Institución en el corto plazo. 

 Se mantendrá comunicación constante con la Dirección General Adjunta de Finanzas sobre la 

información que se obtenga del monitoreo de los indicadores de liquidez, con el fin de llevar a 

cabo la gestión de posiciones de Activos Líquidos de Alta Calidad, en caso de que se presente 

una situación que pueda comprometer la capacidad de la Institución de cumplir con sus 

obligaciones en el corto plazo.  

 

c) Riesgo de Crédito 

Banco del Bienestar, a través de la DACIR, utilizando los modelos vigentes establecidos en el 
Manual de Riesgos Discrecionales para la Administración de Riesgos, se apegará a las siguientes 
políticas relacionadas con el riesgo de crédito: 
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 Medir, evaluar y dar seguimiento a su concentración por tipo de financiamiento, calificación, 

sector económico, zona geográfica y acreditado. 

 Dar seguimiento periódico a su evolución y posible deterioro, con el propósito de anticipar 

pérdidas potenciales. 

 Calcular la probabilidad de incumplimiento, así como la exposición al riesgo por parte de los 

deudores, cuando se cuente con información histórica suficiente. 

 Desarrollar sistemas de medición que permitan cuantificar las pérdidas esperadas de toda la 

cartera. 

 Estimar las pérdidas no esperadas de la cartera, una vez que se cuente con toda la información 

requerida. 

 Comparar sus exposiciones estimadas de riesgo de crédito o crediticio con los resultados 

efectivamente observados, cuando se cuente con información suficiente. En caso de que los 

resultados proyectados y los observados difieran significativamente, se deberán realizar las 

correcciones necesarias. 

 Realizar, al menos una vez al año, pruebas de estrés.  

 Desarrollar y aplicar la Metodología de Calificación de Cartera aprobada por el Comité de 

Riesgos. 

 
Por lo que se refiere a operaciones con instrumentos financieros, la DACIR deberá: 

 

 Establecer los procedimientos de control del riesgo de crédito o crediticio de operaciones a plazo 

relacionados con la naturaleza de dicha operación, con su valor en el tiempo y con la calidad 

crediticia de la contraparte. 

 Vigilar la exposición al riesgo de instrumentos financieros, tanto actual como futura, 

entendiéndose por esto al valor de reemplazo de la posición y a los cambios en dicho valor a lo 

largo de la vida remanente de la posición, respectivamente. Para tal efecto, deberá considerar 

los medios de pago, las garantías en función de su liquidez y su riesgo de mercado, así como 

la volatilidad de dichos instrumentos con el propósito de determina el nivel de pérdida máxima 

posible. 

 Calcular la probabilidad de incumplimiento de la contraparte, así como dar seguimiento a la 

evolución y posible deterioro de esta. 

 Analizar el valor de recuperación, así como los mecanismos de mitigación y estimar la pérdida 

esperada y no esperada en la operación. 

 Realizar, al menos una vez al año, pruebas de estrés.  

 Establecer políticas y procedimientos relacionados con la gestión del riesgo de correlación 

adversa en sus exposiciones. 

 Con relación al riesgo de correlación adversa, calcular y comparar la estimación de la exposición 

positiva esperada (EPE) a distintos horizontes de tiempo, de acuerdo con lo siguiente:  

o Para las exposiciones que muestren un perfil de riesgo creciente en horizontes de tiempo 

mayores a un año, deberá comparar la EPE, calculada a un horizonte de un año, contra 

la EPE calculada al plazo remanente de la exposición. 
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o En el caso de exposiciones con un vencimiento menor a un año, la Institución deberá 

comparar regularmente el costo de remplazo o exposición actual contra el perfil de 

exposición observado y/o almacenar la información que le permita realizar estas 

comparaciones.  

 
d) Riesgo de Concentración 

La Institución, a través de la DACIR, en materia de riesgo de concentración deberá: 
 

 Establecer políticas y procedimientos que contemplen los niveles de concentración a cargo de 

deudores, por contraparte o grupo de contrapartes vinculadas, por sector económico, moneda, 

región geográfica y actividad económica que consideren límites de exposición al riesgo. 

 Establecer un proceso para la identificación de la correlación entre la calidad crediticia, la 

garantía o los colaterales y las contrapartes de las exposiciones, así como de los vínculos entre 

las exposiciones y las correlaciones entre los distintos tipos de riesgos. 

 Establecer un proceso para identificar los factores de riesgo, que permita asegurar que todas 

las posiciones significativas expuestas al riesgo de concentración sean cubiertas, incluyendo 

posiciones tanto dentro como fuera de balance, así como restringidas y no restringidas. 

 Medir, evaluar, controlar y dar seguimiento a su concentración por distintos tipos de riesgo, por 

tipo de financiamiento, calificación, sector económico, zona geográfica, deudor, acreditado y 

contraparte. 

 Establecer sistemas automatizados de información que permitan la obtención de reportes 

periódicos y oportunos sobre el riesgo total a cargo de deudores, acreditados o contrapartes 

que, por representar Riesgo Común, se consideren como uno sólo, así como la concentración 

de riesgos por regiones geográficas, sectores económicos, segmentos de mercado y fuentes 

de financiamiento. 

 Calcular las pérdidas potenciales bajo distintos escenarios, incluyendo los escenarios extremos. 

 Identificar el posible riesgo de concentración en el cual podría incurrir por las fusiones, 

adquisiciones y operaciones, servicios, productos y líneas de negocio que sean nuevos para la 

Institución. 

 Revisar, al menos una vez al año, las políticas y lineamientos de cálculo de riesgo de 

concentración y en su caso presentarlas al Comité de Riesgos para su aprobación. 

 
e) Riesgo Operativo 

En materia de administración del riesgo operativo Banco del Bienestar, a través de la DACIR, se 
apegará a las siguientes políticas: 

 

 La DACIR deberá verificar la correcta alimentación en los sistemas de procesamiento de 

información para la administración de riesgos, que permitan restablecer los niveles mínimos de 

la operación del negocio ante fallas técnicas, eventos fortuitos o de fuerza mayor.  
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 La DACIR, apoyada por la Subdirección de Riesgo Operacional y los enlaces de riesgo por área 

o proceso, deberán llevar el análisis de eventos de pérdida por riesgo operativo, incluyendo el 

tecnológico y legal, para lo cual debe: 

a) Obtener una clasificación detallada de las distintas unidades y líneas de negocio al 

interior de la Institución. 

b) Identificar y clasificar los diferentes tipos de eventos de pérdida. 

c) Identificar y documentar los procesos que describen el quehacer de cada unidad de la 

Institución. 

d) Identificar y documentar en un inventario, los riesgos operacionales implícitos a los 

procesos a que hace referencia el numeral anterior. Lo anterior cada vez que se dé de 

baja, modifique o identifique un nuevo riesgo operacional. Dicho inventario deberá 

contener, como mínimo: 

i. La descripción del riesgo operacional identificado. 

ii. Tipo de riesgo operacional. 

iii. Línea de negocio. 

iv. Proceso. 

v. Producto. 

vi. Controles. 

vii. Planes de mitigación y área responsable de su mitigación. 

e) Evaluar e informar por lo menos trimestralmente, el perfil de exposición al riesgo 

operacional, así como las posibles consecuencias que sobre el negocio generaría la 

materialización de los riesgos identificados e informar los resultados a los responsables 

de las unidades implicadas, a fin de que se evalúen las diferentes medidas de control 

de dichos riesgos. 

f) Establecer los Niveles de Tolerancia al Riesgo para cada tipo de riesgo identificado, 

definiendo sus causas, orígenes o Factores de Riesgo. 

g) Mantener una base de datos histórica que contenga el registro sistemático de los 

diferentes tipos de pérdida y su costo, en correspondencia con su registro contable, 

debidamente identificados con la línea o unidad de negocio de origen, según las 

clasificaciones definidas en los puntos anteriores. La asignación a las cuentas contables 

de los eventos de pérdida por riesgo operacional se encuentra en el Manual de Políticas 

y Procedimientos para la Administración de Riesgos, al igual que el proceso de 

elaboración de los reportes regulatorios de la serie R28 y los mecanismos 

implementados para evitar inconsistencias entre las cifras contables y las de los 

reportes regulatorios de dicha serie. La asignación a las cuentas contables de los 

eventos de pérdida por riesgo operacional se revisará semestralmente. 

h) Implementar políticas, procedimientos y criterios para la identificación, priorización, 

cuantificación, seguimiento y control de los riesgos operacionales, así como para su 

asignación a las diferentes líneas de negocio. 

i) Establecer indicadores de riesgo operacional, que permitan medir la evolución de cada 

uno de los riesgos operacionales que la Institución defina como prioritarios. 
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j) Generar información del perfil de riesgo operacional de la Institución para la toma de 

decisiones que al menos deberá incluir: 

1. El inventario de riesgos operacionales prioritarios, al que se refiere la fracción III, 

inciso a), numeral 2 del presente artículo. 

2. Los mapas de perfil de riesgo. 

3. La calificación de riesgo operacional a nivel Institución o unidad de negocio.  

4. Los procedimientos de control y/o mitigación de los riesgos operacionales.  

5. Los casos relevantes de eventos por riesgo operacional, así como las acciones 

correctivas implementadas. 

 

 En el caso de observarse excesos a los niveles de gestión establecidos para los riesgos operativo, 

tecnológico y legal, la DACIR deberá informar de forma inmediata a la Dirección de Contraloría 

Interna, a la Dirección de Seguridad de la Información y a la Dirección General, a fin de que se 

tomen las acciones correctivas necesarias para regresar a niveles de tolerancia adecuados. 

 

Políticas específicas para las áreas sustantivas o de soporte: 
 

a) Los enlaces de riesgo por área o proceso partiendo de los riesgos identificados, deberán 

determinar los impactos monetarios de aquellos riesgos que son cuantificables. 

b) Los enlaces de riesgo por área o proceso deberán, de acuerdo con la opinión de la 

Subdirección de Riesgo Operativo, establecer los métodos apropiados para desarrollar 

e implementar las respuestas al riesgo cada vez que se identifique uno, además de 

monitorear su funcionamiento. 

c) Los enlaces de riesgo por área o proceso deberán trabajar en la definición de las 

respuestas al riesgo, bajo un enfoque preventivo y proactivo. 

d) Los enlaces de riesgo por área o proceso deberán, reportar a la subdirección de riesgo 

operativo, la incidencia de eventos de pérdida, así como la exposición de posibles 

riesgos, inmediatamente después de que se hayan identificado. 

e) Los enlaces de riesgo por área o proceso deberán difundir a sus reportes de manera 

constante, las estrategias de cultura de riesgo operacional que permitan el éxito de la 

implementación correspondiente. 

f) Los enlaces de riesgo, por área o proceso, deberán vigilar que todas las incidencias se 

suban al SARO, Sistema de Administración de Riesgo Operativo. 
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Sistemas de información y Comunicación de Riesgo Operacional 
 

 
 

 
El método que la Institución emplea para la determinación del requerimiento de capital por riesgo 
operacional es el Método Básico. 
 
 
 
Sistemas de información y medición de riesgos 
 
Los sistemas de riesgos con los que cuenta la Institución corresponden a aplicativos que facilitan y 
optimizan la medición, vigilancia y control de los riesgos a los que se encuentra expuesta la Institución, 
generan la información a incorporar en los reportes correspondientes y consideran los modelos de 
valuación para cada tipo de riesgo.  
 
Los aplicativos anteriores se complementan con programaciones en software de uso común 
desarrolladas por el área de Riesgos para monitorear mediciones internas que no sean de alta 
complejidad ni demanda de recursos computacionales. 
 
 
 
 
 

Emisor

Receptor

Tomador 
de 

decision
es
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Reportes de Riesgos 
 

 
 
 

Metodologías 
 
Riesgo de Mercado 
 

1) Valor en Riesgo (VaR). Pérdida potencial que puede presentar un portafolio por movimientos 

en los factores de riesgos de mercado como tasas de interés, tipo de cambio, sobretasa, 

inflación, entre otros, dado un nivel de confianza y un horizonte de tiempo determinado. El VaR 

se mide con un horizonte de tiempo de un día y un nivel de confianza del 95%, bajo el método 

de simulación histórica. 

Frecuencia Tipo de Informe Receptor de Informe
Meses en los que se 

genera

Riesgo de Mercado Dirección General

Riesgo de Crédito

Cumplimiento de Régimen de Inversión

Alertas Tempranas de Valuación Stop Loss Back Office de Tesorería y Mesa de Dinero

Posición Abierta en Moneda Extranjera

Informe que guarda la Administración Integral de Riesgos Dirección General

Riesgo de Liquidez Comité de Riesgos

En su caso, Informe del Subcomité de Riesgos

Estimación de Reservas preventivas DGA de Finanzas

Dirección General

Cálculo de Requerimientos de Capital por Riesgos Comité de Riesgos

Asignación de Capital por tipo de riesgo Unidades de Negocio

Dirección General

Informe que guarda la Administración Integral de Riesgos H. Consejo Directivo

Informe de Riesgo Legal

Informe de Riesgo Tecnológico

Informe de Riesgo Operacional (SARO) Dirección General

Seguimiento al PTAR Comité de Riesgos

Análisis de Siniestralidad Global

Notas a los Estados Financieros en materia de Riesgos

Calificación de Cartera Créditicia

Comité de Riesgos

H. Consejo Directivo

CNBV

Dirección General

Comité de Riesgos

Pruebas de Estrés de Liquidez

Pruebas de Estrés de Mercado Comité de Riesgos

Pruebas de Estrés de Crédito CNBV

Dirección General

Comité de Riesgos

H. Consejo Directivo

CNBV

Enero

Anual

FebreroBianual Informe de Auditoría Artículo No. 77

EneroPlan de Financiamiento de Contingencia

Informe de Pruebas de Plan de Continuidad del Negocio Diciembre

Informe de Auditoría Artículo No. 76 Febrero

Trimestral
Abril, Julio, Octubre, 

Enero

Diario

Áreas de Negocio relacionadas con las 

Inversiones en Valores

Mensual

Abril, Julio, Octubre, 

Enero
Trimestral
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2) Pruebas de estrés. Consiste en aplicar la pérdida proporcional en el valor de mercado de cada 

posición que conforma el portafolio, experimentada durante un periodo de tiempo en el que se 

haya presentado una crisis, o mediante movimientos de escenarios paralelos. Los escenarios 

son, la Crisis México 1994-1995 y la Crisis Internacional 2008. 

3) Análisis de Sensibilidad. Consiste en determinar el efecto negativo en el valor del portafolio por 

variaciones en los factores de riesgo, considerando incrementos/decrementos preestablecidos 

sobre sus niveles actuales. 

4) Cálculo de VaR con un factor de decaimiento para la estimación de VaR, de acuerdo con el 

Marco de la Administración de Riesgos autorizado por el Comité de Riesgos. 

 
El VaR se aplica para todas las posiciones que no se encuentren en un portafolio Instrumentos 
Financieros para Cobrar Principal e Interés. 
 
Riesgo de Tasa de Interés 
 
El riesgo de tasa de interés se define como la pérdida potencial por variaciones en la tasa de interés 
que incide sobre la valuación de las operaciones activas, pasivas o causantes de pasivos contingentes. 
 
La metodología utilizada por el Banco del Bienestar para la cuantificación del riesgo de tasa de interés 
es a través de la aplicación de pruebas de estrés con escenarios hipotéticos que incluyen movimientos 
paralelos en las curvas de tasas de interés, así como la aplicación de escenarios históricos: Crisis de 
México (1994 – 1995), Crisis de 2008, en las cuales se estiman las pérdidas que se obtendrían en los 
portafolios al ocurrir eventos extremos en los mercados financieros.  
 
 
Riesgo de Crédito. Operaciones en Mercados Financieros. 
 

1) Límite de financiamiento. Es el monto máximo de inversión que se puede contraer con una 

contraparte o emisor. Este límite se encuentra en función de la probabilidad de incumplimiento 

y severidad de la pérdida que cada contraparte o emisor y el capital neto de Banco del Bienestar.  

2) Probabilidad de Incumplimiento. Es la probabilidad de que un emisor o contraparte no cumpla 

con sus obligaciones con la Institución, en esta ocasión respecto al pago de compromisos en 

bonos de deuda o en operaciones por reporto. La metodología consiste en la de calibración de 

probabilidades de default o incumplimiento a partir de calificaciones. 

3) Severidad de la Pérdida. Es el porcentaje de pérdida que se tendrá en caso de que un emisor 

o contraparte caiga en incumplimiento. En el caso de Banco del Bienestar, la severidad de la 

pérdida se estima de acuerdo con el grado de prelación del bono de deuda correspondiente, así 

como la calificación crediticia proporcionada por Standard and Poor’s. 

4) Calificación. Se utilizan la información de las siguientes calificadoras S&P, Fitch, Moody’s y HR 

Ratings. Se toma la menor calificación de las cuatro obtenidas, en su caso, y se hace la 

equivalencia de dicha calificación a la escala homologada establecida en el Manual de Riesgos. 

5) Pérdida Esperada. Es el promedio de las pérdidas potenciales por incumplimientos de emisores 

o contrapartes en un periodo de tiempo. Se interpreta como la pérdida que una Institución 

espera presentar por incumplimientos. 
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6) Pérdida No Esperada. Es la diferencia aritmética entre el Valor en Riesgo y la Pérdida Esperada. 

7) Valor en Riesgo. Es la pérdida potencial que se puede presentar un portafolio de instrumentos 

por incumplimiento de los emisores o contrapartes que lo componen, dado un nivel de confianza 

y un horizonte de tiempo determinado. En el caso particular de la Institución, se toma un nivel 

de confianza del 95% y un horizonte de tiempo de un año. 

8) Pruebas de estrés. Consisten en aplicar un incremento en los factores de riesgo de crédito 

(probabilidad de incumplimiento, severidad de la pérdida, y en algunos casos, exposición al 

incumplimiento), experimentada durante un periodo de tiempo en el que se haya presentado 

una crisis, o mediante movimientos de escenarios paralelos. Los escenarios utilizados 

corresponden a movimientos paralelos. 

9) Riesgo de Correlación Adversa: La Institución estará expuesto a riesgo de correlación adversa 

si su exposición futura está alta y positivamente correlacionada con la probabilidad de 

incumplimiento de la contraparte. Para la medición del riesgo de correlación adversa se realizará 

el análisis para cada uno de los instrumentos del portafolio de inversión respecto de la sobretasa 

(que representa el riesgo de crédito) y la exposición esperada. 

 
 
Riesgo de Crédito. Cartera. 
 
 

1) Concentración. Se mide la concentración de cartera y en general el riesgo de concentración por 

sector económico, región geográfica, calificación, tipo de contraparte, entre otros. 

2) Probabilidad de Incumplimiento. Es la probabilidad de que un emisor o contraparte no cumpla 

con sus obligaciones con la Institución, respecto a pago de compromisos en créditos 

comerciales y créditos de consumo. La metodología es la marcada por las Disposiciones de 

carácter general aplicables a las instituciones de crédito para la estimación de reservas.  

3) Severidad de la Pérdida. Es el porcentaje de pérdida que se tendrá en caso de que un emisor 

o contraparte caiga en incumplimiento. En el caso de Banco del Bienestar, la severidad de la 

pérdida se estima de acuerdo con lo señalado en las Disposiciones para la estimación de 

reservas preventivas. 

4) Calificación. Es el grado de riesgo de un crédito, se obtiene conforme a lo establecido en el 

Artículo 129 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

5) Pérdida Esperada. Es el promedio de las pérdidas potenciales por incumplimientos de emisores 

o contrapartes en un periodo de tiempo. Se interpreta como la pérdida que una Institución 

espera presentar por incumplimientos. 

 
 
Riesgo de Liquidez 
 

1) Análisis de Brechas Estático y Dinámico. Comprende la clasificación de activos y los pasivos 

sensibles a tasa de interés en brechas de tiempo al vencimiento, con la finalidad de identificar 

una posible falta de liquidez en algún horizonte de tiempo. Si el monto del activo en una banda 

es menor al monto del pasivo se considera que existe un riesgo de incumplimiento de 
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obligaciones o riesgo de liquidez. Este análisis toma relevancia en las bandas de menor 

temporalidad, ya que en estas se puede incurrir en un costo por venta forzosa de activos o 

adquisición de pasivos en condiciones desfavorables. 

2) Pérdida por venta forzosa de activos. Es la pérdida que la institución tendría que absorber en 

caso de requerimientos de liquidez en el corto plazo derivado de productos de ahorro.  

3) Coeficiente de Liquidez Inmediata. Es el resultado de dividir los activos circulantes entre los 

pasivos circulantes; es una medida de cobertura de liquidez en el muy corto plazo. 

4) Indicador de Cobertura de Liquidez. Esta medida está diseñada para asegurar que la entidad 

cuenta con activos líquidos suficientes para hacer frente a sus necesidades de liquidez en un 

escenario de tensión de 30 días naturales, requiriendo como mínimo 100%. 

5) Indicador de Liquidez para Programas. Medida de suficiencia de activos líquidos para hacer 

frente a los pagos de programas gubernamentales. 

6) Indicador de Cobertura de Liquidez del flujo diario. Es el resultado de dividir las entradas de 

efectivo entre las salidas de efectivo al inicio del día y en el transcurso del día de las diferentes 

áreas de la Institución. 

7) Calculo del Riesgo de Liquidez respecto a las variaciones en la liquidez propiciadas por una 

mayor volatilidad en los precios por la poca profundidad o participación activa de diferentes 

intermediarios o por condiciones extraordinarias, utilizando como insumo principal la información 

del spread bid-ask cotizado en el mercado. 

 

Riesgo Operacional 

 
El procedimiento para mitigar este tipo de riesgo se basa en la documentación de los procesos llevados 
a cabo en la institución, realizándose una auto evaluación de los riesgos a los que éstos están 
expuestos y de la efectividad de los controles existentes, identificando aquellas exposiciones que 
requieran la incorporación de controles o salvaguardas adicionales. Estos hallazgos, junto con 
propuestas de controles y análisis de costo / beneficio son reportados al interior de la Institución, 
correspondiendo a los responsables de los procesos la decisión de las medidas a implementar. De 
acuerdo con las Disposiciones vigentes se cuenta con un registro de eventos de pérdidas, lo cual se 
considera una herramienta indispensable para una futura cuantificación de estos riesgos. 
Adicionalmente, se cuenta con una metodología de medición de frecuencia, impacto, evaluación de 
controles y riesgo inherente, que permite priorizar la gestión de los riesgos operativos identificados por 
las distintas áreas del Banco.  
 
Riesgo Tecnológico 
 
Tomando como referencia diferentes metodologías, estándares, disposiciones y mejores prácticas en 
la Administración de Tecnologías de Información, se están redefiniendo las políticas y procedimientos 
para la gestión de riesgo tecnológico, así como los mecanismos de control interno que permitan 
asegurar los niveles de calidad de los servicios y dejar evidencia de las actividades realizadas. De igual 
manera, en materia de seguridad se han incorporado en el modelo de Seguridad, estándares y prácticas 
internacionales en materia informática como ISO 271001, ISO 27005, MAGERIT, ITIL, ISO 17799, 
COBIT que se apeguen al modelo operativo e infraestructura de la Institución. 
 



 

Página 14 de 20 
 

Riesgo Legal 
 
En relación con el Riesgo Legal, la Institución cuenta con procedimientos a través de los cuales, 
previamente a la celebración de los actos jurídicos, se analiza la validez de estos, requiriendo para ello 
un estudio respecto de la documentación necesaria que permita el diagnóstico para la adecuada 
instrumentación del acto jurídico de que se trate. Por otro lado, la Institución cuenta con la metodología 
que le permite estimar los montos de pérdidas potenciales derivados de fallos desfavorables judiciales 
o administrativos. Adicionalmente, la Institución cuenta con una base de datos histórica sobre las 
resoluciones judiciales y administrativas, sus causas y costos. Finalmente, la Dirección General Adjunta 
Jurídica de la Institución da a conocer a sus directivos y empleados las nuevas disposiciones legales y 
administrativas que inciden en las operaciones que realiza la propia institución. 
 
Riesgos no cuantificables 
 
En relación con los riesgos no cuantificables, la Institución cuenta con políticas y procedimientos 
aprobados por el Comité de Riesgos para llevar a cabo la gestión de los riesgos de reputación, 
estratégicos y de negocio, los cuales se informan cuando menos de forma trimestral al Comité de 
Riesgos. 
 
Derivado de la gestión de riesgo operacional incluyendo riesgo tecnológico y legal, también se lleva a 
cabo la elaboración de un programa de trabajo de administración de riesgos (PTAR) el cual anualmente 
se revisa y actualiza con la base de eventos de perdida, observaciones de entes reguladores, así como 
de aquellos riesgos que por la naturaleza dela operación son inherentes al banco y pueden generar 
impactos altos y el cual establece las principales acciones de mejora que el banco llevara a cabo para 
su mitigación. 
 

Información Cuantitativa por Tipo de Riesgo 
 
Riesgo de Crédito en Instrumentos Financieros 
 
Se utiliza la información de las siguientes calificadoras S&P, Fitch, Moody’s y HR Ratings para las 
operaciones en directo y en reporto, donde la Institución actúa como reportadora. La asignación de 
calificación se realiza tomando la calificación de menor escala y se realiza el mapeo con el grado de 
riesgo de acuerdo con lo establecido en el Manual de Riesgos Discrecionales de la Institución. 
 
La Metodología de Asignación de Capital por Riesgo de Crédito en Instrumentos Financieros es la 
Metodología Estándar plasmada en las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones 
de crédito. Banco del Bienestar cuenta con una metodología interna aprobada por el Comité de Riesgos 
para asignar límites a las exposiciones de riesgo de crédito por instrumentos financieros basada en 
probabilidad de incumplimiento, severidad de la pérdida, el límite máximo de financiamiento por riesgo 
común de acuerdo con el artículo 54 de las Disposiciones y el Capital Básico de la Institución. Se tienen 
límites especiales como por ejemplo el de los Seis Grandes Bancos que equivale al 100% del Capital 
Básico y para Banca de Desarrollo, para el cual no se tiene un límite asignado. 
 
La Institución no cuenta con garantías reales ni con reservas de crédito para instrumentos financieros. 
 
Las métricas y valores razonable de las operaciones con instrumentos financieros, se presenta a 
continuación: 
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Tabla 1.- Métricas del Portafolio sujeto a riesgo de crédito emisor al cierre de septiembre de 2023. 

 
El promedio de la exposición por riesgo de crédito en septiembre 2023 fue de $18,376.65 millones. El 
promedio del valor en riesgo de crédito al 95% se reporta en 222.08 millones de pesos. 

 
Riesgo de Crédito en Cartera 
 
No se registran exposiciones crediticias por tipo de cartera de crédito en el periodo que se reporte, así 
como tampoco reservas preventivas para riesgo de crédito al cierre y promedio del periodo. Cabe 
señalar que la Institución utiliza el Método Estándar a efectos de estimar los requerimientos de 
capitalización por riesgo de crédito, así como para la estimación de reservas.  
 
Mitigantes de Riesgo de Crédito 
 
Debido a que no se registran exposiciones crediticias por tipo de cartera de crédito en el periodo que 
se reporta, de igual forma tampoco mitigantes para este riesgo de crédito. 
 
Riesgo de Mercado 
 
La metodología utilizada en el sistema de medición de riesgo de mercado es la metodología de Valor 
en Riesgo correspondiente al método de Simulación Histórica, con un nivel de confianza del 95% y un 
horizonte de tiempo de un día. La DACIR realiza diariamente la medición del Valor en Riesgo de 
mercado.  
 
El portafolio Global de Banco del Bienestar al cierre de septiembre asciende a $ 111,110.9 millones a 
valor de mercado, el Valor en Riesgo (VaR) al 95% de confianza a un día se ubica en $7.47 millones 
marcado a mercado. El promedio del VaR 95% 1 día promedio del mes es de $ 7.46 millones. 
 
A continuación, se muestra la evolución del VaR en el portafolio global de septiembre de 2023, el cual 
ha reportado un VaR entre rangos de 6.7 y 7.6 millones de pesos.  
 
 
 
 
 
 

Nivel de confianza: 95% 99% 29/09/2023

VaR de Crédito: 233,31 2,078.7$     283,732,655.0$       Capital Básico Proyectado1 : 1 2,681 ,374,1 1 5.2$ 

VaR / Capital Básico: 1 .84% 2.24% Límite VaR 95% 1 ,902,206,1 1 7.3$       

VaR / Exposición total: 1 .67% 2.03% Pérdida esp. Total: 24,666,302.1$           

Posición a Valor de Mercado 2

Horizonte

Cifras en pesos

1  Capital Básico Proyectado a 2023

2 Incluye la posición de emisores de la banca comercial y desarrollo, organismos descentralizados del Gob. Fed., gobiernos, estados y municipios, emisiones corporativas privadas,

posiciones en call money , así como propia y mesa en directo.

1 3,960,859,409.2$                                

1  año
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Gráfica 1. VaR de Mercado promedio para septiembre de 2023 

 
 

Se reporta el nivel de VaR aprobado por el Comité de Riesgos, equivalente al 0.5% del Capital Neto. 
Durante el mes de septiembre no se presentaron excesos a los límites autorizados de VaR. 

 
Riesgo de Liquidez 
 

a. Cobertura de riesgo de liquidez e impacto en el portafolio por Venta Anticipada o Forzosa 

Los requerimientos de liquidez en el corto plazo derivados de los productos de ahorro al cierre de 
septiembre de 2023 se encuentran en $359.7 millones, que representan el 1.6% de los activos de fácil 
realización y vencimiento menor a un año. La pérdida que se generaría por la venta forzosa de activos 
para cubrir necesidades de liquidez en el corto plazo sería inferior a los $10.1 mil.  
 
Los activos a vender serían principalmente CETES emitidos por el gobierno federal. 
 

b. Indicador de Cobertura de Liquidez (LCR) 

Esta medida está diseñada para asegurar que la entidad cuenta con activos líquidos suficientes para 
hacer frente a sus necesidades de liquidez en un escenario de estrés de 30 días naturales, requiriendo 
como mínimo 100%. El indicador al cierre de septiembre es de 681%. 
 

c. Coeficiente de Liquidez Inmediata 

Al cierre de septiembre de 2023, la prueba de Liquidez Inmediata registró un valor de 1.17. 
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Información Relativa a los Requerimientos de Capitalización 
 
El Capital Neto del Banco es de $19,419 millones al cierre de septiembre de 2023, los Activos Sujetos 
a Riesgos Totales es $24,448 millones y se integra con los Activos en Riesgo de Mercado $2,529 
millones, Activos en Riesgo de Crédito por $14,407 millones y los Activos en Riesgo Operativo de 
$7,513 millones. (Anexos Tabla I.1) 
 
El Índice de Capitalización “ICAP” al cierre de septiembre de 2023 (Capital Neto a Activos Sujetos a 
Riesgo Totales) se mantuvo en un nivel superior al cumplimiento con las dos condiciones previstas en 
las Reglas para los requerimientos de capitalización de las instituciones de banca múltiple y las 
sociedades nacionales de crédito, instituciones de banca de desarrollo. El ICAP en el mes informado 
tuvo un incremento con respecto al mes de agosto 2023 de 4.96 puntos porcentuales para quedar en 
79.43%. La Institución utiliza el modelo estándar para clasificar los depósitos a la vista recibidos, 
conforme a lo establecido en el Anexo 1-A de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito. 
 

 
 
 
Durante el mes de septiembre de 2023 no se registraron excesos a los límites de riesgo de crédito y 
mercado aprobados por el H. Consejo Directivo y el Comité de Riesgos.  

30-sep-23

TOTAL DE REQUERIMIENTOS

REQUERIMIENTO POR RIESGO DE MERCADO 202,323                

REQUERIMIENTO POR RIESGO DE CRÉDITO 1,152,569             

REQUERIMIENTO POR RIESGO OPERATIVO 600,982                

TOTAL DE REQUERIMIENTOS 1,955,874             

ACTIVOS SUJETOS A RIESGO

ACTIVOS EN RIESGO DE MERCADO 2,529,033             

ACTIVOS EN RIESGO DE CREDITO 14,407,109          

ACTIVOS EN RIESGO OPERATIVO 7,512,280             

TOTAL ACTIVOS SUJETOS A RIESGO 24,448,422          

CAPITAL

CAPITAL CONTABLE 19,576,773          

CAPITAL FUNDAMENTAL 19,419,013          

CAPITAL BASICO NO FUNDAMENTAL -                         

CAPITAL NETO 19,419,013          

30-sep-23

INDICADORES

ICAP. CAPITAL NETO / ACTIVOS EN RIESGO TOTALES 79.43                     

CAPITAL NETO / ACTIVOS EN RIEGO DE CRÉDITO 134.79                  

CAPITAL BÁSICO NO FUNDAMENTAL/ CAPITAL REQUERIDO 9.93                       

CONCEPTO

CONCEPTO
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1                     18,724,886 

2                          307,223 

3                          544,664 

4  . 

5  No aplica 

6                     19,576,773 

7  No aplica 

8 0

9                             3,153 

10 (conservador) 0

11 0

12 0

13 0

14  No aplica 

15 0

16 (conservador) 0

17 (conservador) 0

18 (conservador) 0

19 (conservador) 0

20 (conservador) 0

21 0

22  No aplica 

23  No aplica 

24  No aplica 

25  No aplica 

26                          154,607 

A 0

B 0

C 0

D 0

E 0

F 0

G 0

H 0

I 0

J                          154,607 

K 0

L 0

M 0

N 0

O 0

27 0

28                          157,759 

29                     19,419,013 

Tabla 1.1 

Formato de revelación de la integración de capital sin considerar transitoriedad en la aplicación de los ajustes 

regulatorios

Cifras en Miles de Pesos

Referencia Capital común de nivel 1 (CET1): instrumentos y reservas  Monto 

Capital común de nivel 1: ajustes regulatorios

Ajustes por valuación prudencial

Crédito mercantil (neto de sus correspondientes impuestos a la utilidad diferidos a cargo) 

Otros intangibles diferentes a los derechos por servicios hipotecarios (neto de sus

correspondientes impuestos a la utilidad diferidos a cargo)

Impuestos a la utilidad diferidos a favor que dependen de ganancias futuras excluyendo

aquellos que se derivan de diferencias temporales (netos de impuestos a la utilidad diferidos

a cargo) 

Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo

Acciones ordinarias que califican para capital común de nivel 1 más su prima 

correspondiente

Resultados de ejercicios anteriores

Otros elementos de la utilidad integral (y otras reservas)

Capital sujeto a eliminación gradual del capital común de nivel 1 (solo aplicable para 

compañías que no estén vinculadas a acciones)

Acciones ordinarias emitidas por subsidiarias en tenencia de terceros (monto permitido en 

el capital común de nivel 1)

Capital común de nivel 1 antes de ajustes regulatorios

Inversiones en el capital de bancos, instituciones financieras y aseguradoras fuera del

alcance de la consolidación regulatoria, netas de las posiciones cortas elegibles, donde la

Institución no posea más del 10% del capital social emitido (monto que excede el umbral

del 10%)

Inversiones significativas en acciones ordinarias de bancos, instituciones financieras y

aseguradoras fuera del alcance de la consolidación regulatoria, netas de las posiciones

cortas elegibles, donde la Institución posea más del 10% del capital social emitido (monto

que excede el umbral del 10%) 

Derechos por servicios hipotecarios (monto que excede el umbral del 10%) 

Impuestos a la utilidad diferidos a favor provenientes de diferencias temporales (monto que

excede el umbral del 10%, neto de impuestos diferidos a cargo) 

Monto que excede el umbral del 15%

Del cual: inversiones significativas donde la institución posee más del 10% en acciones

comunes de instituciones financieras

Reservas pendientes de constituir 

Beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización 

Pérdidas y ganancias ocasionadas por cambios en la calificación crediticia propia sobre los

pasivos valuados a valor razonables

Plan de pensiones por beneficios definidos 

Inversiones en acciones propias 

Inversiones recíprocas en el capital ordinario

del cual: Inversiones en organismos multilaterales

del cual: Inversiones en empresas relacionadas

del cual: Inversiones en capital de riesgo 

del cual: Inversiones en sociedades de inversión

del cual: Financiamiento para la adquisición de acciones propias

del cual: Operaciones que contravengan las disposiciones

Del cual: derechos por servicios hipotecarios

Del cual: impuestos a la utilidad diferidos a favor derivados de diferencias temporales

Ajustes regulatorios nacionales

del cual: Otros elementos de la utilidad integral (y otras reservas)

del cual: Inversiones en deuda subordinada

del cual: Utilidad o incremento el valor de los activos por adquisición de posiciones de

bursatilizaciones (Instituciones Originadoras) 

Ajustes regulatorios que se aplican al capital común de nivel 1 debido a la insuficiencia de

capital adicional de nivel 1 y al capital de nivel 2 para cubrir deducciones 

Ajustes regulatorios totales al capital común de nivel 1

Capital común de nivel 1 (CET1)

del cual: Cargos diferidos y pagos anticipados

del cual: Posiciones en Esquemas de Primeras Pérdidas 

del cual: Participación de los Trabajadores en las Utilidades Diferidas 

del cual: Personas Relacionadas Relevantes 

del cual: Plan de pensiones por beneficios definidos 

Se deroga
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Medición del riesgo de mercado al cierre de septiembre de 2023, en el cual se puede apreciar de forma 
cuantitativa la variación en el valor económico del Banco por el alza o baja en las tasas o sobretasas de interés 
en los escenarios planteados, así como en los escenarios de las Crisis financieras de los años 1994-1995 y 2008. 

 

 


